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Introducción

Este informe recoge los hallazgos derivados del segundo ejercicio 
de auditoría social, enfocado en la inversión destinada a programas, 
proyectos y acciones encaminados a promover, atender y garantizar los 
derechos sexuales y reproductivos (DSR) en Guatemala. 

La auditoría adoptó un enfoque basado en los 
derechos humanos, empleando la metod-
ología de indicadores propuesta por la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH), con atención a 
los esfuerzos desplegados por el Estado de Guate-
mala en fortalecer la garantía de estos derechos. El 
análisis abarcó a las entidades de la Administración 
Central de Gobierno y descentralizadas1, cubriendo 
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023.

En el ámbito de estrategias y planes relacionados 
con los DSR, el ejercicio de auditoría reveló que 
la mayoría de los ejes temáticos cuentan con al 
menos una estrategia o plan en vigor, con la nota-
ble excepción del eje de Prevención y Atención de 
las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y del 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), que 
carece de un plan vigente desde 2015. Además, se 
identificó que la mayoría de estas estrategias in-
cluyen objetivos, metas e indicadores verificables 
y medibles, salvo el eje de Educación Integral en 
Sexualidad, que no define líneas base ni metas fi-

nales claras sobre el impacto esperado. Asimismo, 
se constató que pocas estrategias consideran a 
mujeres jóvenes como un grupo prioritario, siendo 
aún más limitada la atención a mujeres con disca-
pacidad, afectadas por la migración o lesbianas, 
bisexuales o transexuales; la única excepción se 
encuentra en el eje de Prevención y Atención de la 
Violencia contra la Mujer.

En cuanto a los principales indicadores sociales 
de la situación de los DSR, estos muestran aún la 
alta prevalencia de embarazos en niñas y ado-
lescentes, así como las altas tasas de mortalidad 
materna. Asimismo, evidencian la prevalencia del 
VIH, especialmente en grupos de jóvenes. Además, 
se presentan datos sobre las denuncias de violen-
cia contra la mujer, consultas de planificación fa-
miliar, estas últimas mostrando una reducción del 
31.7% (201,929 consultas menos) en comparación 
con 2022.

El análisis financiero del Gasto Público en Derechos 
Sexuales y Reproductivos (GPDSR) a diciembre de 
2023 muestra que el monto total que tanto el Go-

1. Con excepción de los Gobiernos Locales (municipalidades) y empresas públicas financieras.
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bierno Central como las entidades descentraliza-
das destinaron a estos rubros fue de Q1,656.1 mil-
lones, lo que equivale al 0.22% del PIB. A nivel del 
Gobierno Central se concentra la mayor parte del 
GPDSR, debido a los ministerios y secretarías que 
están vinculados a este gasto a través de los bienes 
y servicios que prestan. Sin embargo, el análisis 
muestra que varios componentes del GPDSR se han 
visto afectados más por el recorte de metas físicas 
que por ajustes en su techo presupuestario, lo cual 
vulnera los derechos de miles de personas que re-
quieren de los bienes y servicios públicos relacio-
nados con los DSR.

Este informe de monitoreo y seguimiento a la au-
ditoría social en DSR busca consolidarse como una 
herramienta clave para coordinar acciones en fa-
vor de los DSR e impulsar mejoras en el GPDSR. 
Es fundamental que los programas actuales y fu-
turos incluyan sistemas sólidos de seguimiento y 
evaluación, tanto en términos financieros como 
de resultados, respaldados por capacidades técni-
cas adecuadas en el sector público, con el objetivo 
de fomentar avances sustanciales en el mediano y 
largo plazo.

Introducción



1. Objetivos, 
metodología y alcance

La auditoría social tuvo como objetivo 
general evaluar el comportamien-
to del financiamiento y la cobertura 

de los proyectos, los programas y las ac-
ciones priorizadas dirigidas a la garantía 
de los derechos sexuales y reproductivos 
(DSR), de lo cual se derivaron cuatro obje-
tivos específicos: 

i) Determinar la vigencia de planes es-
tratégicos en temáticas relacionadas con 
DSR.

ii) Conocer el comportamiento de los 
principales indicadores de resultados que 
dan cuenta de la situación de los DSR.

iii) Evaluar el volumen y ejecución de re-
cursos financieros que se destinan al res-
peto, protección y realización de los DSR. 

iv) Revisar el comportamiento de la eje-
cución física de los diferentes programas 
relacionados con el respeto, protección y 
realización de los DSR.
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2. Ver ACNUDH, en: https://www.ohchr.org/Documents/Publications/Human_rights_indicators_sp.pdf.

La auditoría asumió un alcance nacional, cubrió a todas las instituciones de la Administración Central 
y entidades descentralizadas —no incluyó Gobiernos locales—, y abarcó el período del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2023. Además, tuvo como marco conceptual a los derechos humanos, incluyendo sus 
características (universales, interdependientes, imprescriptibles, etc.) y principios (no discriminación, 
participación, rendición de cuentas, etc.). Debido a ello, se implementó la metodología de Indicadores de 
Derechos Humanos propuesta por la (ACNUDH)2. Se hizo énfasis en los indicadores de esfuerzo, es decir 
en las acciones realizadas por el Estado para cumplir con sus compromisos en DSR. Asimismo, dada la 
amplitud de temáticas que se relacionan con los DSR, se separó la evaluación en seis ejes, tal como se 
presenta en la siguiente ilustración:

Ilustración 1. Ejes considerados 
en la auditoría social a 
financiamiento y cobertura 
de programas, acciones y 
proyectos relacionados con los 
DSR Acceso a métodos 

anticonceptivos

Prevención y atención de 
infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y del Virus de Inmunodefi-

ciencia Humana (VIH)

Atención de la 
salud materna

Educación integral en 
sexualidad (EIS)

 Atención de la salud sexual y 
reproductiva—más allá de 

anticonceptivos y salud materna—

Prevención y atención de la 
violencia contra la mujer

Objetivos, metodología y alcance

Fuente: Incidejoven, elaboración 

propia.



Se elaboraron indicadores para cada uno de los ejes 
temáticos, además, se agregaron indicadores ge-
nerales, es decir que dan cuenta de los ejes en su 
conjunto —estos indicadores se pueden consultar 
en el anexo de este informe, los cuales se estruc-
turaron en:

i) Indicadores de estructura: planes estratégicos 
vigentes para la garantía de los DSR, y la prior-
ización de grupos específicos de mujeres jóvenes 
(con discapacidad, viviendo con VIH, afectadas por 
la migración, y lesbianas, bisexuales o transex-
uales (LBT).

ii) Indicadores de resultado: indicadores sociales 
que dan cuenta de la situación de los DSR, tomando 
en consideración datos que se actualicen constan-
temente y que se provea por canales de fácil con-
sulta.

iii) Indicadores de proceso: información de eje-
cución física y financiera de los distintos pro-
gramas, proyectos o actividades vinculados con 
bienes o servicios públicos destinados a la atención 
de los DSR, incluyendo su prioridad macroeco-
nómica y presupuestaria, variaciones inter e intra 
anuales, así como su desagregación por entidades 
y programas, grupo de gasto, fuente de financia-
miento, departamentos y unidades ejecutoras de-
terminadas.

Para la construcción de los indicadores se tuvo en cuenta la información disponible a través de portales 
de los sistemas de información financiera del Estado (Portal de datos abiertos del Ministerio de Finanzas 
—Minfin— y Sistema de Contabilidad Integrada —Sicoin—) e información administrativa disponible 
en páginas electrónicas de entidades públicas correspondientes, así como solicitudes de información vía 
procedimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP).
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La información sobre ejecución presupuestaria 
financiera y física se sometió a una metodología 
que permitió identificar y clasificar las acciones 
orientadas a la garantía de los DSR. Esta metod-
ología utilizó los diferentes clasificadores de gasto 
definidos en los manuales, reglamentos y leyes del 
presupuesto público, siendo la clasificación pro-
gramática del gasto la que mostró de mejor mane-
ra los bienes o servicios que las entidades públicas 
ponen a disposición de las personas. A partir de 
la clasificación programática se identificaron las 
principales líneas de gasto vinculadas con los DSR 
, así como al eje temático de DSR correspondiente. 
Con ello se ubicaron los diferentes subproductos de 
los programas y actividades vinculadas al GPDSR.

Ilustración 2. Proceso de la metodología para la 
clasificación del gasto público en DSR (GPDSR)

La construcción de esta serie 
de indicadores, además de 
proporcionar información actual 
sobre los esfuerzos realizados 
por el Estado de Guatemala para 
la protección y garantía de los 
DSR, también servirá como línea 
de base para el seguimiento de la 
evolución de estos esfuerzos, así 
como del avance o retroceso en la 
realización de estos derechos.

14 Objetivos, metodología y alcance

1. Base de datos del presupuesto 
público (Admón. Central)

2. Identificación de entidades, 
programas, actividades u obras 
del GPDSR

3. Líneas de gasto vinculadas con 
la GDSR y su ejes

4. Se ubican los productos y 
subproductos de los programas y 
actividades de la GPSR

Fuente: Incidejoven, elaboración propia.



2. Resultados

A continuación, se presentan los resultados 
obtenidos en este ejercicio de auditoría, el 
cual comprendió al ejercicio fiscal 2023. Es-

tos se organizan en tres apartados: i) estrategias y 
políticas en relación con los DSR (indicadores de 
estructura); ii) principales indicadores sociales de 
la situación de los DSR (indicadores de resultado); 
y iii) gasto público en DSR (indicadores de esfuer-
zo).

2.1 Estrategias y planes en 
relación con los DSR
Se realizó una revisión de las estrategias o planes 
vigentes en los diferentes ejes temáticos de los 
DSR, también se evaluó si estos contienen objeti-
vos, metas e indicadores medibles y verificables, 
que permitan orientar a las instituciones públicas 
en la prestación de sus bienes y servicios, y mejorar 
la eficiencia y eficacia en la utilización de los recur-

sos públicos y, por ende, progresar en la garantía 
de los DSR. Además, se verificó si las estrategias 
o planes incluyeron explícitamente la atención de 
grupos específicos de mujeres jóvenes: con dis-
capacidad, viviendo con VIH, afectadas por la mi-
gración, o LBT.

Los resultados obtenidos muestran que de seis de 
los siete ejes temáticos de los DSR cuentan con una 
estrategia vigente, el único eje sin una estrate-
gia vigente es el de Prevención y Atención de ITS, 
VIH y Sida. Asimismo, de los seis ejes con estrate-
gia vigente, cinco contaban con una estrategia que 
incluye objetivos, metas e indicadores medibles y 
verificables; la estrategia del eje de Educación In-
tegral en Sexualidad no incluye indicadores medi-
bles y verificables. En cuanto a las estrategias que 
incluyen explícitamente a mujeres jóvenes con 
discapacidad, viviendo con VIH, afectadas por la 
migración y LBT, la única que lo hace es la corre-
spondiente al eje de Violencia Contra la Mujer.
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Tabla 1. Indicadores sobre estrategias vigentes relacionadas con los DSR, según eje temático

3. El Plan Nacional de Prevención de Embarazos (Planea) 2018-2022, ya no se encuentra vigente pero se toma en cuenta dado que 

sus ejes de intervención se mantienen operativos en los programas públicos.

Fuente: Incidejoven, elaboración propia a partir de información de instituciones públicas.



2.2 Principales indicadores 
sociales de la situación de 
los DSR
En este apartado se presentan los principales indi-
cadores de la situación de los DSR en 2023. La se-
lección de estos indicadores se realizó consideran-
do aquellos que pueden ser actualizados constante 
a través de canales de fácil consulta.

En cuanto al eje de Acceso a Métodos Anticoncepti-
vos, la información publicada por el MSPAS mues-
tra que, en 2023, se proporcionaron 433,637 con-
sultas por planificación familiar, 31.7% (201,929) 
menos que en 2022 . Los departamentos con may-
or cantidad de consultas en 2023 fueron: Guate-

En 2023, se 
proporcionaron 433,637 
consultas por planificación 
familiar, 31.7% (201,929) 
menos que en 2022

mala con 10.8% (47,039), Alta Verapaz con 9.9% 
(42,715) y San Marcos con 8.1% (35,036). Los de-
partamentos con menos consultas fueron: Izabal 
con 1.0% (4,396), Sacatepéquez con 1.1% (4,980) 
y El Progreso con el 1.3% (5,429). En cuanto a los 
métodos utilizados, 86.6% (375,696) correspond-
ieron a inyectables, 6.8% (29,285) a método de 
barrera, 3.2% (13,667) a píldoras, 2.5% (11,010) a 
método natural, 0.7% (3,026) a implante subdér-
mico, 0.1% (578) a método quirúrgico y 0.1% (375) 
a método DIU.

Fuente: Incidejoven, con datos del 

Sistema de Información Gerencial de 

Salud (Sigsa) del MSPAS.

Mapa 1. Consultas por 
planificación familiar en 2023, 
según departamento, cifra en 
miles
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Gráfica 1. Consultas por 
planificación familiar en 2023, 
según anticonceptivo, cifras en 
porcentajes

Fuente: Incidejoven, con datos del 

Sistema de Información Gerencial de 

Salud (Sigsa) del MSPAS.



En el eje de Atención a la Salud Materna, la infor-
mación publicada por el MSPAS muestra que en 
2023 la tasa nacional de mortalidad materna por 
cada 100,000 nacidos vivos fue de 85.0, en 2022 
esta tasa fue de 91.0. Las tasas más altas en 2023 
fueron en Santa Rosa (174.0), Alta Verapaz (128.0) 
y Jutiapa (120.0) y las más bajas en Baja Verapaz 
(26.0), El Progreso (27.0) e Izabal (31.0).

En 2023 la tasa nacional de 
mortalidad materna por 
cada 100,000 nacidos vivos 
fue de 85.0

Gráfica 2. Tasa de mortalidad materna 
en 2023, nacional y departamental, por 
cada 100,000 nacidos vivos

Fuente: Incidejoven, con datos de las salas 

situacionales del MSPAS.
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En el eje de Educación Integral en Sexualidad, los 
datos sobre la cantidad de alumnos, maestros (as) 
y padres de familia que reciben capacitación en 
EIS fueron solicitados al Mineduc, al Consejo Na-
cional de la Juventud (Conjuve) y al Ministerio de 
Desarrollo Social (Mides) y, sin embargo, a partir 
de las solicitudes de acceso a la información real-
izadas4, este último indicó que el programa social 
de Jóvenes Protagonistas no está destinado a la 
educación integral en sexualidad (EIS), sino a con-
tribuir al riesgo y la vulnerabilidad social de las y 
los adolescentes y jóvenes en condiciones de po-
breza; facilita espacios de participación voluntar-
ia o capacitación para el fortalecimiento de cono-
cimientos, habilidades o destrezas. En los otros dos 
ministerios no se recibió respuesta al momento de 
la elaboración del presente informe.

4. Solicitud realizada con Oficio n° 1679-DPS-2024/EHPH/ke.

Gráfica 3. Casos notificados de VIH por 
rango de edad (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos de las salas 

situacionales del MSPAS.

En el eje de Prevención y Atención de ITS, VIH y 
Sida, según datos del MSPAS, en 2023 se notific-
aron 2,126 casos de VIH, 5.1% (115) menos que en 
2022. De estos, el rango de edad en los que se ha 
notificado el mayor número de casos es el de 20 
a 24 años (445 casos), seguido por el de 25 a 29 
años (432 casos), además, se registraron 18 casos 
en niñez de 0 a 4 años, muchos de ellos probable-
mente derivados de transmisión vertical (madre a 
hijo en el parto).



En el eje de SSR más allá de anticonceptivos y salud 
materna, de acuerdo con el Observatorio en Salud 
Sexual y Reproductiva (Osar), en 2023, se regis-
traron 62,306 embarazos en niñas y adolescentes 
de 10 a 19 años, 8.0% (5,382) menos que en 2022. 
De estos embarazos, 4.0% (2,289) correspond-
ieron a niñas de 10 a 14 años; un embarazo en es-
tas edades representa en muchos casos el resulta-
do de violencia sexual, además, tiene altos costos 
para la vida, salud y desarrollo de las víctimas. A 
nivel departamental, se observó que los departa-
mentos con mayor cantidad de embarazos en niñas 
y adolescentes son Alta Verapaz con 7,811 (12.5%), 
Guatemala con 7,433 (11.9%) y Escuintla con 7,057 
(11.3%).

Mapa 2. Cantidad de embarazos en niñas y adolescentes, 
por departamento – 2023

Gráfica 4. Cantidad de embarazos en 
niñas y adolescentes, según edad – 2023

Fuente: Incidejoven, con datos del Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva (Osar).

En 2023 se registraron 
62,306 embarazos en 
niñas y adolescentes de    
10 a 19 años
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En el eje de Prevención y Atención de Violencia 
Contra la Mujer, de acuerdo con el Ministerio Pú-
blico (MP), en 2023, recibió 67,847 denuncias por 
violencia contra la mujer, 3.3% (2,200) más que en 
2022 . Del total de casos, los tres departamentos en 
que se registran más casos fueron: Guatemala con 
23.4% (15,881), Alta Verapaz 8.4% (5,701) y Escu-
intla con 7.0% (4,769). En cuanto a grupos de edad, 
el 20.0% correspondieron a niñas y adolescentes, 
60% a mujeres adultas y 20% sin registro de edad.

Mapa 3. Cantidad de casos de 
violencia contra la mujer, según 
departamento (2023). cifras en 
miles de personas

Fuente: Incidejoven, con datos del 

Observatorio de Mujeres del Ministerio 

Público (MP)



2.3 Gasto público en DSR
El análisis financiero del Gasto Público en Dere-
chos Sexuales y Reproductivos (GPDSR) a diciem-
bre de 2023, muestra que el monto total que tanto 
el Gobierno Central, como las entidades descen-
tralizadas destinaron a estos rubros fue de Q1,656.1 
millones, lo que equivale como prioridad macro-
económica al 0.21% del PIB y a una ejecución del 
91.3% del presupuesto que estuvo vigente para es-
tas acciones. A nivel del Gobierno Central, en donde 
se concentra gran parte del GPDSR por los minis-
terios y secretarías que se vinculan a este gasto por 
los bienes y servicios que prestan, ejecutó Q822.1 
millones, lo que, a su vez, representó una propor-
ción de 0.71% del presupuesto total de egresos de la 
Administración Central. La variación que presentó 
el GPDSR en su presupuesto vigente en relación 
con su presupuesto inicial fue un recorte de 2.8% 
(Q49.2 millones), cifra que no refleja una prioridad 
de gasto para mejorar las acciones que competen a 
la atención de DSR.

De las entidades que destinan parte de sus acciones 
a la atención de los DSR, la clasificación de es-
tos gastos muestra que es en el Ministerio de Sa-
lud Pública y Asistencia Social (MSPAS) en donde 
se concentró 38.4% del total de estas inversiones 
(Q636.0 millones). En este ministerio recaen varios 
ejes temáticos de la clasificación de GPDSR, de los 
cuales se incluyen principalmente la Atención a la 
maternidad, el Acceso a métodos anticonceptivos, 
la Prevención y atención de ITS/VIH y la Salud sex-
ual y reproductiva.

En el mismo contexto, le sigue el Instituto Guate-
malteco de Seguridad Social (IGSS), con 34.9% del 
GPDSR (Q578.3 millones). En esta institución se 
incluyen los servicios de atención por enfermedad, 
maternidad y accidentes (EMA), de los cuales los 
de maternidad son los que se clasificaron dentro 
del eje de Atención a la maternidad.

Ilustración 3. Indicadores generales del GPDSR (2023)

GPDSR fue de 
Q1,656.1 millones

GPDSR del Gobierno 
Central
Q822.1 millones

91.3% del presupuesto 
vigente para GPDSR se 
ejecutó

GPDSR representó 0.22% 
del PIB

GPSDR del Gobierno Central 
representó 0.71% del 
presupuesto total ejecutado

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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En tercera posición se ubicó el Ministerio Públi-
co (MP), entidad con 12.0% del total del GPDSR 
(Q199.1 millones). En esta entidad se incluyen ac-
ciones que corresponden al eje de Atención y pre-
vención de la violencia contra la mujer. En las tres 
entidades públicas antes descritas se concentró 
85.3% del GPSDR, el resto de los rubros (14.7%) se 
distribuyeron en 14 entidades de la Administración 
Central y entidades descentralizadas, incluidas 4 
secretarías y 5 ministerios, al igual otras 5 enti-
dades que dentro de sus programas y actividades 
incluyen acciones vinculadas con los DSR.

Gráfica 5. Distribución porcentual del GPDSR según entidades que intervienen (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



En 2023, la entidad vinculada al GPDSR con mayor 
ejecución fue el Ministerio de Cultura y Deportes 
(MCD), el cual presentó un techo presupuestar-
io vigente de Q3.2 millones de los cuales ejecutó 
99.8%. Le siguió el Instituto para la Asistencia 
y Atención a la Víctima del Delito (IPAAVD) con 
99.6% de los Q28.6 millones que tuvo como techo 
presupuestario vigente. Por otra parte, la Procura-
duría de los Derechos Humanos fue la entidad con 
menor ejecución, con tan sólo Q0.7 millones de-
vengados de los Q0.9 millones vigentes (78.2%). La 
mayoría de las instituciones ejecutó más de 90% 
del presupuesto vigente del GPDSR.

Gráfica 6. GPDSR según entidades que intervienen, presupuesto vigente, devengado y porcentaje de 
ejecución (2023). Cifras en millones de quetzales y porcentajes

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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Tabla 2. GPDSR según 5 entidades con mayor y menor ejecución – Cifras en 
millones de quetzales y porcentaje de ejecución (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



Por otra parte, las actividad que presentó el mayor incremento fue Aportes a instituciones nacionales e 
internacionales (Q26.0 millones), lo que se relaciona con transferencias realizadas por el Ministerio de 
Gobernación (Mingob) a los Centros de Apoyo Integral para Mujeres Sobrevivientes de Violencia (CAI-
MUS). En la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia 
(SEICMSJ) se incrementó en 294.7% el presupuesto de Prevención de la violencia y el delito contra mu-
jeres, niñez y adolescencia (Q17.7 millones adicionales). Mientras que en el Mingob también se incre-
mentó en 100% los Servicios de protección y atención a mujeres víctimas de violencia (Q15.8 millones 
adicionales). También se dieron recortes en el MCD, en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS) y el Mingob, en actividades la prevención de violencia contra la mujer, niñez y adolescencia, así 
como en salud sexual y reproductiva de la mujer.

Tabla 3. GPDSR según 5 actividades con mayores incrementos y recortes – Cifras 
en millones de quetzales y porcentaje de ejecución (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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La distribución del GPDSR continuó con una ten-
dencia de alta concentración y centralización a 
nivel territorial de la distribución de este gas-
to. En el caso del departamento de Guatemala, se 
concentró 54.6% (Q904.0 millones) del total del 
GPDSR, es decir más la mitad de este. Los siguien-
tes departamentos con mayor GPDSR son Huehu-
etenango (5.0%), Quetzaltenango (4.4%), Quiché 
(3.6%). Por el contrario, El Progreso (0.5%), Jalapa 
(0.8%) e Izabal (1.2%) fueron los departamentos 
con menor GPDSR.

Si bien, una parte significativa del gasto refleja-
do en el departamento de Guatemala se debe a la 
concentración operativa de las oficinas centrales 
de las entidades públicas. Esto implica que, aunque 
dicho gasto beneficia a otras regiones, no se refle-
ja claramente en las clasificaciones presupuestar-
ias, ya que muchas entidades y programas carecen 
de unidades ejecutoras o centros de costo a nivel 
departamental que permitan registrar de mane-
ra precisa sus acciones. Por esta razón, es funda-
mental trabajar en la ampliación de la cobertura de 
los servicios públicos y en el fortalecimiento insti-
tucional de las entidades rectoras, para garantizar 
una mejor distribución y ejecución del gasto públi-
co a nivel territorial.

Mapa 4. Distribución porcentual 
del GPDSR por departamentos 
(2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del 

Sicoin.



Por grupo de gasto, se observa que el GPDSR se des-
tinó en gran proporción al pago de servicios perso-
nales (27.9%), servicios no personales (26.5%), así 
como en materiales y suministros (24.1%). En es-
tos tres grupos de gasto se concentraron Q1,299.8 
millones del total del GPDSR. En estos se incluyen 
renglones de gasto que se destinan al pago de suel-
dos, salarios, honorarios, bonificaciones y presta-
ciones de Ley, así como servicios de pagos de ser-
vicios y contratos de productos específicos que son 
necesarios para el funcionamiento de las entidades 
que producen los bienes y servicios públicos que 
prestan las atenciones en DSR.

Gráfica 7. GPDSR según grupo de gasto, cifras en millones de quetzales (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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Por su parte, las fuentes que financian el GPDSR 
incluyen parte de los ingresos tributarios, pero 
también están los ingresos propios de las enti-
dades, préstamos por crédito interno y externo, 
donaciones del exterior, entre otras fuentes. Los 
ingresos tributarios que incluyen los ingresos cor-
rientes, los ingresos tributarios por IVA Paz, in-
gresos ordinarios de aporte constitucional, la dis-
minución de caja y bancos de recursos del tesoro 
y otros recursos del Tesoro con afectación especí-
fica, representaron 62.2% (Q1,030.9 millones) del 
total de GPDSR, lo que constituye una fuerte de-
pendencia de la carga tributaria. Mientras que, los 
ingresos por créditos internos y externos –lo que 
también incluye la disminución de caja y bancos 
por ser un saldo que queda de los préstamos que no 
se ejecutan– alcanzaron los Q24.8 millones (1.5%).

Estas fuentes de financiamiento dan cuenta de la 
dependencia que se tiene de la carga tributaria, la 
cual a su vez paga los intereses y amortización de la 
deuda pública, por lo que es muy importante tomar 
en consideración que la dinámica de la recaudación 
tiene impactos directos en el financiamiento de las 
acciones que atienden los DSR. Por su parte los in-
gresos propios representaron 34.9% (Q578.6 mil-
lones). Estos se concentraron prácticamente en el 
IGSS, puesto que es una entidad que funciona por 
medio de las contribuciones de los trabajadores y 
patronos. Sin embargo, esto también está vincu-
lado con el componente tributario, por lo cual se 
debe considerar que 97.2% del financiamiento del 
GPDSR provino directamente de los tributos.

Gráfica 8. GPDSR según fuente de financiamiento, por presupuesto vigente y devengado (2023). 
Cifras en millones de quetzales

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



Con respecto a los 6 ejes temáticos del GPDSR, en 
2023, la Atención a la maternidad representó el 
45.9% del total de los gastos en DSR, siendo este 
el más alto, mientas que la Educación Integral 
en Sexualidad, sólo representó 1.6% del total del 
GPDSR.

Ilustración 4. Distribución porcentual de los ejes 
temáticos en GPDSR (2023)

4.2%

1.6%

6.8%

25.8%

15.8%45.9%

Acceso a métodos 
anticonceptivos

Atención de 
maternidad

Salud sexual y 
reproductiva

Prevención y atención 
de la violencia contra la 

mujer

Educación integral en 
sexualidad

Prevención y 
atención de ITS/

VIH

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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Como también se observa en la siguiente tabla, el 
eje de prevención y atención de la violencia con-
tra la mujer fue el que mayor incremento presentó 
en su presupuesto, pasando de Q428.1 millones de 
presupuesto inicial, a Q490.0 millones de presu-
puesto vigente (Q61.8 millones de incremento, es 
decir 14.4%). En tanto la Prevención y atención de 
ITS/VIH, presentó mayores recortes, pasando de 
Q146.5 millones de presupuesto inicial, a Q129.8 
millones de presupuesto vigente, lo que representa 
Q16.7 millones de reducción (-11.4%).

Tabla 4. Ejes temáticos en GPDSR en 2023. Cifras en millones de quetzales

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



Al revisar la composición de la producción de metas 
físicas en 2023, esta muestra que los primeros cin-
co subproductos con mayor ejecución están vincu-
lados al eje de Prevención y atención de la violencia 
contra la mujer, estos a cargo de la SVET, Mingob e 
IPAAVD. Por otro lado, tres de los cinco los subpro-
ductos con menor ejecución corresponden al eje de 
Prevención y control de ITS, VIH/SIDA, siendo la 
ejecución más baja la correspondiente a pacientes 
VIH positivo recibiendo tratamiento quimio pro-
filáctico con isoniacida (13.8%).

Tabla 5. Cinco subproductos con mayor y menor ejecución de su meta física (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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En términos de los mayores incrementos y recortes, se observa que el subproducto de Visibilidad y di-
vulgación en la SEICMSJ presentó el mayor incremento de su meta física pasando de 5 registros a 28 
registros, es decir un 460.0% de aumento. También en el subproducto Servicios de apoyo a la gestión 
administrativa para la prevención de la mortalidad materna y neonatal del MSPAS pasó de 24 eventos 
a 120 (400.0% de incremento). Por su parte, los subproductos de: Servicio de adquisición de métodos 
de planificación familiar del MSPAS recortó el 99.8% de su meta, mientras que el de Mantenimiento, 
reparación y/o suministros de materiales de construcción para las instalaciones de las instituciones del 
sector justicia, a cargo de la SEICMSJ, recortó 71.4% de su meta.

Tabla 6. Cinco subproductos con mayor incrementos y reducciones en la meta física vigente (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



2.3.1 Acceso a métodos 
anticonceptivos

El eje temático de Acceso a métodos anticoncepti-
vos tuvo en 2023 un presupuesto vigente de Q82.4 
millones, de los cuales ejecutó Q69.1 millones 
(81.1% de ejecución). Con respecto a la variación 
interanual (ejecutado año actual versus ejecutado 
año anterior) se observa una reducción sustancial 
de Q26.5 millones, pasando de Q95.6 millones eje-
cutados en 2022 a Q69.1 millones en 2023, lo que 
representa una reducción de 27.7%. Los gastos 
vinculados al acceso a métodos anticonceptivos 
representaron en 2023 el 0.05% del presupuesto 
total de egresos de la Administración Central y el 
0.6% del presupuesto total del MSPAS, para 2022 
estos porcentajes fueron de 0.09% y 0.9%, respec-
tivamente.

Según la distribución de los servicios de Acceso a 
métodos anticonceptivos por unidad ejecutora, se 
analizaron algunas direcciones departamentales 
de redes integradas de servicios de salud (DRISS): 
Central, Nor Occidente, Nor Oriente, Sur e Ixil, en 
donde se apreció que solamente en la DRISS del 
área Ixil se superó una inversión de un Q1 millón. 
Así mismos, de las cinco DRISS seleccionadas sol-
amente dos superaron el 90% de ejecución, siendo 
la más baja en la DRISS del área Ixil (72.5%). Cabe 
indicar que este gasto se ubica específicamente en 
el MSPAS dentro del programa de Prevención de la 
mortalidad materna y neonatal.

Tabla 7. Unidades ejecutoras del MSPAS seleccionadas que prestan 
servicios de Acceso a métodos anticonceptivos (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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En los componentes de metas físicas, lamen-
tablemente tres de los cuatro subproductos del 
programa que presta los servicios de Acceso a 
métodos anticonceptivos tuvieron recortes en su 
producción física. En el subproducto Servicio de 
adquisición de métodos de planificación familiar 
la meta se recortó en 11,970 eventos (-99.8%), en 
la de Población en edad reproductiva beneficiada 
con métodos de planificación familiar se recor-
taron 241,122 personas (-16.4%) y en la de Mujer 
con tamizaje para la detección temprana del cáncer 
de cérvix se recortaron 36,332 personas (- 7.7%). 
Si bien el recorte financiero es mínimo, en las me-
tas físicas se observa el verdadero golpe que se da a 
servicios sumamente indispensables para la plani-
ficación familiar y para la salud sexual y reproduc-
tiva de la población.

Tabla 8. Subproductos de los servicios de Acceso a métodos 
anticonceptivos (MSPAS) – 2023

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



2.3.2 Atención de la salud materna

El gasto en Atención a la maternidad presentó un 
techo de presupuesto vigente de Q808.4 millones, 
de los cuales ejecutó 93.9%, es decir Q759.3 mil-
lones. Al comparar la ejecución de 2023 respec-
to a la de 2022, existió un variación interanual de 
-2.9% (-Q23.6 millones). Esto a su vez, toman-
do en cuenta sólo el presupuesto ejecutado por 
el MSPAS en atención a la salud materna (Q434.8 
millones) representó 4.0% del total ejecutado por 
dicho ministerio (Q10,975.7 millones). Mientras 
que, como prioridad macrofiscal, el Estado invirtió 
sólo 0.4% del presupuesto total de egresos de la 
Administración Central en la atención de la salud 
materna a nivel nacional.

A nivel de distribución geográfica, se puede obser-
var que 32.8% (Q248.8 millones) de los servicios de 
atención a la salud materna se concentraron en el 
departamento de Guatemala. Esto incluye las aten-
ciones que brindan los hospitales, centros y pues-
tos de salud del MSPAS, al igual que las atenciones 

y servicios que presta el IGSS. Por su parte, la red 
de servicios de las entidades antes mencionadas, 
también se extiende a otros departamentos, sien-
do el caso de Huehuetenango el segundo departa-
mento con mayor ejecución (Q57.7 millones vigen-
tes) representando 7.6% del total. Por su parte, en 
El Progreso se observó la menor asignación para la 
atención de salud materna, con 0.6% del total de 
este eje temático (Q4.4 millones).

Cabe indicar, que muchos de los servicios que se 
observan distribuidos territorialmente, se concen-
tran en las cabeceras departamentales, por lo que 
se hay que tomar en cuenta que la red de servicios 
de salud pública del país tiene una enorme brecha 
para mejorar la cobertura. Asimismo, hay que 
reconocer que el MSPAS cuenta con mayor alcance 
en los servicios, puesto que las clínicas y hospitales 
del IGSS son aún más concentrados en las áreas ur-
banas y sólo la población cotizante puede acceder a 
los servicios que esta entidad presta.

Mapa 5. Distribución porcentual 
de los servicios de Atención de 
maternidad, por departamentos 
(2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del 

Sicoin.
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En relación con los subproductos que incluyen las 
metas físicas que brindan atención a la salud ma-
terna, se observaron recortes importantes dentro 
del programa de Prevención de la mortalidad ma-
terna y neonatal del MSPAS. En este caso, se con-
tabilizan más de 453 mil personas que se recortaron 
en los cinco subproductos incluidos en la siguiente 
tabla. Se debe tomar en cuenta que estos servicios 
no sólo atienden a mujeres jóvenes y adultas, sino 
también a niñas y adolescentes, que lamentable-
mente presentan cuadros de embarazo forzado y 
requieren una atención médica oportuna e integral.

Tabla 9. Los 5 Subproductos de los servicios de Atención a la salud materna 
(MSPAS) con mayores recortes, según metas físicas (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



2.3.3 Educación integral en 
sexualidad

El eje de Educación integral en sexualidad (EIS), 
alcanzó un techo presupuestario vigente de Q27.3 
millones, de los cuales ejecutó Q26.5 millones, lo 
que representó 97.1% ejecución. En términos de 
variación interanual, la ejecución mostró un in-
crementó de Q11.2 millones (72.8%) respecto al 
presupuesto ejecutado en 2022 (Q15.3 millones). 
Por su parte, la EIS que ejecutó el Mineduc repre-
sentó 0.01% de la ejecución total de dicha cartera 
(Q21,406.8 millones de presupuesto vigente).

Dentro del análisis de metas físicas no se encon-
traron subproductos vinculados. Además, se debe 
indicar que se realizaron solicitudes de acceso a la 
información pública para conocer las atenciones y 
beneficiarios que incluyen programas del Conjuve 
y del Mineduc. No obstante, no se recibieron re-
spuestas a dichas solicitudes, por lo que se asume 
que: no cuentan actualmente con acciones rela-
cionadas a la EIS, o bien, están realizando algún 
tipo de intervención, pero no cuentan con registros 
administrativos actualizados. En todo caso, se es-
pera que las entidades respondan las solicitudes o 
bien, publiquen la información vinculada a este eje 
temático.

Tabla 10. Entidades, programas y actividades vinculadas a la Educación 
integral en sexualidad (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin. Nota: Según la información proporcionada se indica que el Programa de Prevención de la delincuencia en 

adolescentes y jóvenes no tiene componentes de EIS, por lo que se recomienda quitar de los componentes de gasto en futuros ejercicios.
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2.3.4 Prevención y atención de ITS/
VIH

El GPDSR destinado a la Prevención y atención de 
ITS/VIH, alcanzó un presupuesto vigente de Q129.8 
millones, con un total ejecutado de Q112.4 millones, 
lo que representó 86.6% de ejecución. Al comparar 
el monto ejecutado en 2023 respecto al de 2022, 
este eje temático tuvo un incremento de 218.1% 
(Q77.1 millones). En cuanto a la prioridad mac-
rofiscal, la prevención y atención de ITS/VIH sólo 
representó 0.1% del total de egresos de la Admin-
istración Central. Mientras que, siendo el MSPAS la 
entidad que tiene a su cargo el programa de Pre-
vención y control de ITS, VIH/Sida, este representa 
1.0% del total ejecutado por este ministerio.

En la distribución territorial de la Prevención y 
atención de ITS/VIH, se observó que la concen-
tración de estos servicios está en el departamento 
de Guatemala, donde se ubicó 67.8% (Q76.3 mil-
lones de presupuesto vigente) del total de esta in-
versión. Sin embargo, el programa que desarrolla 
el MSPAS tienen presencia en todos los departa-
mentos del territorio nacional, aunque no en la 
misma magnitud. Se observó que Huehuetenango 
es el segundo departamento con mayor ejecución 
(Q8.2 millones) con 7.3% del total, mientras que, 
a Totonicapán sólo 0.1% del total (Q0.2 millones).

Mapa 6. Distribución porcentual de los 
servicios de Prevención y atención de 
infecciones de transmisión sexual (ITS) y del 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), 
por departamentos (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del 

Sicoin.
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Dentro de las metas físicas, se observa que el subproducto de Persona que recibe consejería sobre formas 
de prevención de las ITS, VIH/Sida y el uso correcto del condón, presentó el menor porcentaje de eje-
cución (77.3%). También el subproducto de Mujer embarazada referida para tratamiento ARV y/o reso-
lución del embarazo por cesárea (prevención de la transmisión vertical), presentó una baja ejecución del 
57.5%. El subproducto con mayor recorte fue el de Persona de mayor vulnerabilidad (Pemarv) que recibe 
condones (incluye consejería), en donde se recortaron 44,588 personas de la meta física inicial de 211,773 
personas, es decir -21.1% de recorte. También se observó un recorte importante en el subproducto de 
Mujer VIH positiva que recibe consejería sistemática post parto VIH positiva para efectuar seguimiento 
al niño expuesto, donde la meta inicial pasó de 986 personas a 202 personas vigentes, lo que implicó un 
recorte del -44.3%.

Tabla 11. Subproductos de los servicios de Prevención y atención de infecciones de transmisión 
sexual (ITS) y del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) (MSPAS) con menor ejecución y 

mayores recortes, según metas físicas (2023)
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Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.

2.3.5 Atención a la Salud sexual 
y reproductiva – más allá de 
anticonceptivos y salud materna–

En el eje de Salud sexual y reproductiva existió pre-
supuesto vigente de Q276.6 millones, de los cuales 
se ejecutaron Q261.4 millones (94.5% de ejecución). 
Comparado con el presupuesto ejecutado en 2022 
existió un incremento de 13.9% (Q31.9 millones). 
Este eje, en su componente de gasto por parte del 
MSPAS, representó 0.01% del presupuesto eje-
cutado por la Administración Central y el 0.01% del 
presupuesto ejecutado por dicho ministerio.

La mayor parte de este eje del GPDSR lo traba-
ja el IGSS en su Hospital de Gineco Obstetricia, en 
donde se concentró 97.7% del total (Q253.8 mil-
lones). Por su parte, algunas unidades ejecutoras 
del MSPAS como lo son las direcciones de área de 
salud: Central, Nor Occidente, Nor Oriente y Sur, 
concentraron Q0.8 millones en conjunto, lo que 
representó 0.3% del total de este eje temático.

Tabla 12. Unidades ejecutoras seleccionadas que prestan servicios de Salud sexual y 
reproductiva (2023)

Gráfica 9. Subproducto: Niña de 10 a 14 años de edad con 2 dosis de vacuna contra el 
Virus del Papiloma Humano, del MSPAS, 2023

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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El subproducto que está vinculado en este eje, y que 
se encuentra dentro del MSPAS, es el de Niña de 10 
a 14 años de edad con 2 dosis de vacuna contra el 
Virus del Papiloma Humano, la cual presentó una 
meta física inicial de 215,825 personas vacunadas, 
sin embargo, al cierre de 2023 se observó que la 
meta fue de 183,304 personas, es decir un recorte 
de 32,521 personas (-15.1%), mientras ejecutó sol-
amente 81.6% (149,631 personas). Este tipo de re-
cortes reflejan un desinterés de las autoridades por 
garantizar un método de prevención ante el cáncer 
de cérvix a la población femenina.

2.3.6 Prevención y atención de la 
violencia contra la mujer

La prevención y atención de la violencia contra la 
mujer presentó un presupuesto vigente de Q490.0 
millones, de los cuales ejecutó Q427.2 millones 
(87.2%). Comparado con la ejecución de 2022 
(Q335.5 millones), se observó un incremento de 
Q92.2 millones (27.5%). La proporción que presen-
tan los gastos de este eje temático desde la Admin-
istración Central con respecto al total de egresos de 
la misma administración es del 0.4%.

Gráfica 10. Entidades que prestan 
servicios para la Prevención y atención 
de la violencia contra la mujer (2023)

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.



En cuanto a las entidades que prestan los servicios 
y bienes de prevención y atención de la violencia 
contra la mujer, el Ministerio Público (MP) fue la 
entidad que tuvo el mayor componente de gasto en 
dicho eje con 46.6% del total (Q199.1 millones), sin 
embargo, sólo ejecutó 80.6% del presupuesto que 
tuvo vigente para estas actividad. Por su parte, el 
Mides presentó la mayor ejecución con 100.0% de 
los Q1.5 millones que tuvo de presupuesto vigen-
te. En este eje temático intervienen un total de 14 
entidades públicas, 40.2% del monto ejecutado 
correspondió al Gobierno Central y el 59.8% a en-
tidades descentralizadas.

A nivel de la distribución territorial de estos gastos, 
se observó que el departamento de Guatemala con-
centró 64.0% del total del presupuesto ejecutado en 
este eje (Q273.6 millones). En ese sentido, nueva-
mente se observó una alta concentración de servi-
cios vinculados al GPDSR en el área metropolitana, 
mientras que en el interior del país las asignaciones 
son relativamente similares (de forma equitativa), 
pero que demuestran que la centralización de los 
servicios es una constante dentro del gasto público. 
El departamento que tiene la segunda mayor eje-
cución es Quetzaltenango con 6.7% del total (Q28.7 
millones), mientras que Jalapa es el departamento 
donde menor cantidad se ejecutó con 0.7% del total 
(Q2.8 millones).

Mapa 7. Distribución porcentual de 
los servicios de Prevención y atención 
de la violencia contra la mujer, por 
departamentos, 2023

Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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Algunos de los subproductos vinculados a la pre-
vención y atención de la violencia contra la mujer 
presentan una ejecución inferior al 75%, incluy-
endo: construcción del edificio para el centro de 
atención y restitución de derechos a mujeres vícti-
mas de violencia en Jutiapa (67.6%); Casos de in-
vestigación criminal de violencia contra la mujer, 
atendidos en apoyo al Ministerio Público (60.3%), 
a cargo del Mingob; y, Mantenimiento, reparación 
y/o suministro de materiales de construcción para 
las instalaciones de las instituciones que integran 
la instancia coordinadora de la modernización del 
sector justicia (50.0%), que además tuvo un recorte 
en su meta inicial del 71.4%.

En cuanto a recortes a las metas físicas, las may-
ores fueron en: Adolescentes de 16 a 18 años con 
protección especial residencial para su desarrollo 
a su vida independiente con 59.1%, que representó 
una reducción de 130 personas; Mujeres formadas 
e informadas en materia de delitos de violencia 
sexual, explotación y trata de personas con 20.9% 
(-41,362 personas)

Tabla 13. Subproductos de los servicios de Prevención y atención de la violencia contra la mujer, 
según metas físicas con menor ejecución y mayores recortes (2023)



Fuente: Incidejoven, con datos del Sicoin.
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Reflexiones y 
comentarios
a) El análisis financiero del Gasto Público en 

Derechos Sexuales y Reproductivos (GPDSR) 
a diciembre de 2023 muestra que el monto total 
destinado por el Gobierno Central y las entidades 
descentralizadas a estos rubros fue de Q1,656.1 
millones, lo que equivale al 0.22% del PIB. Esto re-
fleja que la inversión sigue siendo limitada e insu-
ficiente para hacer frente a las necesidades reales 
de la población en materia de DSR. Esto represen-
ta un desafío para garantizar estos derechos de 
manera efectiva, inclusiva y sostenible.

b) El Ministerio de Salud Pública y Asisten-
cia Social (MSPAS) concentró el 38.4% del 

GPDSR, equivalente a Q636.0 millones. Este min-
isterio asume la mayor parte de los ejes temáticos, 
incluidos Atención a la maternidad, Acceso a mét-
odos anticonceptivos, Prevención y atención de 
ITS/VIH y Salud sexual y reproductiva. En segundo 
lugar, se encuentra el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social (IGSS), con un 34.9% del presu-
puesto total en DSR (Q578.3 millones). Sin embar-
go, persisten amplias brechas en la cobertura ter-
ritorial, y las asignaciones presupuestarias siguen 
siendo bajas para responder a las necesidades de 
las diferentes regiones del país.

c) Los recortes en la producción física fueron 
sustanciales para diferentes bienes y servicios 

públicos. La disminución en el número de personas 
beneficiadas a nivel de subproductos pone de man-
ifiesto una vulneración de los derechos de miles de 
personas en materia de DSR. Este panorama en-

fatiza la urgencia de garantizar la continuidad y 
ampliar el alcance de estos programas esenciales, 
para asegurar una atención integral y equitativa a 
las necesidades de la población

d) El monitoreo y seguimiento del GPDSR sigue 
siendo crucial. Esto requiere el acceso a in-

formación oportuna y confiable, así como garan-
tizar que los portales de acceso a la información 
permanezcan actualizados. Se recomienda mejo-
rar tanto la calidad como la cantidad de datos di-
sponibles, presentándolos de forma consistente y 
en formatos accesibles para los actores relevantes.

e) En el eje de Educación Integral en Sexuali-
dad (EIS), a pesar de las solicitudes de infor-

mación realizadas mediante la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), no se obtuvieron da-
tos suficientes para analizar los indicadores de re-
sultados y procesos. Es necesario dar seguimiento 
al Mineduc dentro de sus actividades relacionadas 
a este componente, asegurando que publiquen in-
formación clara y específica. En el caso del Mides, 
se recomienda quitar del análisis de las inversiones 
el programa de programa social de Jóvenes Protag-
onistas, puesto que según la información presen-
tada por el Mides, este no está destinado a la edu-
cación integral en sexualidad (EIS)



f) Se recomienda realizar ejercicios de auditoría 
social de forma anual, estableciendo un calen-

dario riguroso para actualizaciones y seguimiento. 
Esto facilitará la consolidación oportuna de la in-
formación, maximizando el impacto del análisis. 
Los datos incluidos en este informe son una her-
ramienta valiosa para mejorar los programas ac-
tuales o implementar nuevos. Además, es esencial 
compartir y divulgar estos hallazgos en espacios 
estratégicos vinculados a los DSR, promoviendo la 
articulación de esfuerzos entre la sociedad civil y el 
sector público.

g) La vinculación entre datos financieros y de 
producción física es clave para medir resul-

tados y fortalecer la Gestión por Resultados (GpR), 
integrando de manera efectiva el plan-presupues-
to con las metas físicas. Disponer de indicadores 
sólidos de monitoreo y evaluación no solo optimi-
za la planificación y programación, sino que tam-
bién asegura su alineación con el marco normati-
vo vigente. Es esencial que las futuras estrategias, 
planes o políticas adopten un enfoque integral que 
integre los componentes de la GpR, priorizando 
la información de producción física como un pilar 
central del análisis y la toma de decisiones.
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Anexos

Por el volumen de información que contienen 
las matrices con los datos obtenidos para el 
presente análisis en materia de GPDSR, se 

incluye un enlace para acceder al archivo con las 
matrices y visualizar la información que se de-
sagrega por cada uno de los ejes temáticos en DSR.

A continuación, puede descargar el archivo en el 
siguiente enlace:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/181MY-
inYTPt_qxyIFQrLReXfe0U8zhesk/edit?us-
p=sharin g&ouid=116740553601169726439&rt-
pof=true&sd=true






